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La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas pone a su 
disposición el segundo número de la revista MOVILIDADes, espacio de difusión del 
trabajo de investigación y análisis sobre la migración y la movilidad humana que 
se realiza en esta área de la Secretaría de Gobernación.

En esta ocasión el tema principal es la figura de refugio y el marco de protección 
nacional e internacional para la atención de personas refugiadas, solicitantes de la 
condición de refugio y solicitantes de protección complementaria. Sin embargo, 
no dejamos de lado otros temas de suma importancia como los flujos migratorios 
en la frontera sur de México; el cambio climático y su relación con la migración 
internacional; la participación de las mujeres en la migración y, por último, el 
Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá.    

Para quienes formamos parte de la Secretaría de Gobernación es fundamental 
hacer investigaciones basadas en evidencias que nos permitan tomar decisiones 
y formular políticas públicas que respondan a la realidad y no a modelos teóricos. En 
ese sentido, debo destacar que los trabajos que aquí presentamos son resultado 
de diálogos e intercambios permanentes con distintos actores vinculados a la 
migración. La apuesta de MOVILIDADes es poner a disposición de los y las lectoras 
temas relevantes abordados con voces plurales.

Esperamos que este número sea del interés de nuestro público y le dote de 
elementos para comprender la dinámica migratoria de nuestro país. 

Rocío González Higuera
Jefa de la Unidad de Política Migratoria, 

Registro e Identidad de Personas
de la Secretaría de Gobernación

EDITORIAL
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Resumen: México cuenta con un marco de protección en términos de reconocimiento 
de derechos de las poblaciones migrantes y refugiadas consagrado en la Constitución, 
en la Ley de Migración y en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político. En este último instrumento normativo se regula la condición de refugiado y el 
otorgamiento de protección complementaria, y se establecen las bases para la atención 
y asistencia de las personas refugiadas que se encuentran en territorio nacional. A partir 
de este andamiaje normativo es preciso analizar cada caso y otorgar la protección que la 
población migrante requiere.

Palabras clave: movilidad, protección internacional, refugio, asilo, tercer país seguro, 
principio de no devolución.

INTRODUCCIÓN

La movilidad humana ha mostrado en todo el 
mundo su dinamismo en función de diversos 
acontecimientos, como pueden ser los conflic-
tos políticos y sociales, la violencia generalizada y 
los eventos naturales catastróficos, además de la 
propiciada por motivos económicos y de reunifi-
cación familiar. Estas formas de emigrar guardan 
relación con la composición de los flujos migrato-
rios y los paradigmas bajo los cuales se analizan 
y comprenden estos procesos que, la mayoría de 
las veces, obedecen a más de una sola causa.

Desde tiempos remotos, los flujos migratorios han 
estado conformados principalmente por hom-
bres en edades laborales; para la década de 1990 
se incorporó población femenina con las mismas 
características. Actualmente estamos frente a lo 
que la Organización Internacional para las Mi-
graciones (oim) denomina flujos mixtos, definidos 
como aquellos que incluyen a personas solicitan-
tes de la condición de refugiado, solicitantes de 
asilo, migrantes económicos y otro tipo de perso-
nas migrantes (oim, 2009).

Uno de los grandes retos en torno a los flujos 
mixtos consiste en identificar oportunamente 
las necesidades de protección internacional para 

INVESTIGACIÓN

proveer a las personas de información específica 
sobre el derecho al reconocimiento de refugio y 
cómo solicitarlo, así como garantizarles el acce-
so efectivo a los medios de defensa legal y otros 
procedimientos que forman parte de la regulari-
zación migratoria.

Sin embargo, no todas las personas que integran 
los flujos mixtos tienen necesidades de protec-
ción internacional, aunque muchas de ellas, dado 
su contexto, merecen medidas especiales de 
atención. Por tanto, se requiere visibilizar práctica-
mente caso por caso, ya que, por algunas de sus 
características, la población migrante y la solici-
tante de la condición de refugiado están expuestas 
a situaciones de alta vulnerabilidad, a las que se 
suman otras desventajas durante su tránsito por 
otros países, como puede ser el hecho de no con-
tar con documentos de identidad, redes de apoyo 
o recursos económicos.

Además del análisis caso por caso, también hay 
que considerar las características sociodemo-
gráficas de la población que conforma los flujos 
migratorios mixtos, como son las niñas, niños y 
adolescentes (nna) ‒acompañados y no acom-
pañados‒, para quienes debe determinarse el 

Mónica Martínez de la Peña
Ma. Susana Zamora Alarcón
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1   Véase https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/Ninez_familia/Material/cuadri_interes_superior_NNA.pdf
2   Para los efectos de una eventual interpretación jurídica, cabe señalar que en México los tratados internacionales se encuentran en el mismo nivel jerárquico  que la Constitución.

principio del interés superior de la niñez conforme 
a los más altos estándares internacionales y to-
mando en cuenta sus voces para cambiar la 
visión adultocéntrica que suele acompañar 
los procesos administrativos en los que se ven 
involucrados. 

Esto requiere de una estrategia de armoniza-
ción normativa en la que se debe tener en cuenta 
todo el espectro de derechos de los que son ti-
tulares, así como la intervención oportuna de 
las instituciones especializadas en la protección 
de sus derechos, a efecto de actuar bajo el enfo-
que del interés superior y no estrictamente a partir 
de la base legal; es decir, que toda decisión que 
concierna a niñas, niños y adolescentes debe ser 
prioritaria para garantizar la satisfacción inte-
gral de sus derechos. Al respecto, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversas 
jurisprudencias relativas al interés superior de la 
niñez y adolescencia, refiriéndose a que los tri-
bunales y jueces deberán atender este principio 
mediante un estricto escrutinio de las particula-
ridades de cada caso, considerando la opinión de 
las niñas, niños y adolescentes en cualquier deci-
sión que les afecte para poder llegar a una solución 
estable, justa y equitativa.1 

Cabe destacar que del total de solicitudes de la 
condición de refugiado recibidas en 2018 (enero-
septiembre), 1.6% correspondió a niñas, niños y 
adolescentes no acompañados (268 solicitudes).

En los flujos mixtos hay otros grupos que de 
igual manera se encuentran expuestos en ma-
yor grado a situaciones de vulnerabilidad, como 
las mujeres ‒sobre todo las embarazadas‒, las 
personas adultas mayores, las personas de la co-
munidad lgbti+, las personas con discapacidad, 
enfermas crónicas, víctimas de tortura o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, o víctimas de 
violencia de género y de abuso sexual. 

Por todo lo anterior, el objetivo de este documen-
to consiste en reflexionar sobre cómo el tema del 
refugio obliga a hacer valer la legislación nacio-
nal y la defensa de los derechos humanos de estas 
poblaciones.

Obligaciones del Estado mexicano en materia 
de protección internacional

Con independencia de la condición migratoria 
de cada quien, todas las personas somos titula-
res de derechos porque éstos son inherentes a 
los seres humanos, sin distinción de nacionalidad, 
sexo, origen étnico o cualquier otra variable. En el 
marco del derecho internacional de los derechos 
humanos se ha impulsado una serie de tratados, 
convenciones, declaraciones y otros instrumen-
tos que constituyen una base jurídica de normas 
y obligaciones para los Estados que los ratifican.

La condición de refugiado, la protección com-
plementaria y el asilo político se circunscriben a 
escenarios particulares en materia de protección. 
Esto ha dado lugar a la creación de una regula-
ción específica, como es la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados, adoptada en Ginebra 
en 1951, y el Protocolo sobre el Estatuto de los Re-
fugiados, adoptado en Nueva York en 1967. Ambos 
instrumentos fueron adheridos por México desde 
el año 2000.2  A mayor detalle, en la Convención 
se define quién es una persona refugiada, se se-
ñalan sus derechos y obligaciones, y se retoma 
el principio de no devolución (non-refoulement) 
como elemento indispensable en términos de 
protección; además, este instrumento contempla 
los aspectos más importantes de la vida de una per-
sona refugiada; explica detalladamente una serie 
de derechos fundamentales, y reconoce el alcan-
ce internacional del problema de las personas 
refugiadas y la necesidad de la cooperación 
internacional para su solución, destacando la im-
portancia de compartir la responsabilidad entre 
los Estados (Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados [acnur], 2017). 

A nivel nacional, México cuenta con un marco de 
protección en términos de reconocimiento de los 
derechos de las poblaciones migrantes y refugia-
das consagrado en la Constitución mexicana, en 
la Ley de Migración (lm, 2011) y en la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político (lrpcap, 2011). En esta última se regula 
la condición de refugiado y el otorgamiento de 
protección complementaria, y se establecen las 
bases para la atención y asistencia de las perso-
nas refugiadas que se encuentran en territorio 
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nacional. De entrada, los principios y criterios apli-
cables para las y los solicitantes de la condición de 
refugiado son la no devolución; no discriminación; 
interés superior de la niñez; unidad familiar; no 
sanción por ingreso irregular, y confidencialidad.

De acuerdo con el artículo 44 de esta ley, las 
personas refugiadas deben recibir las mayo-
res facilidades posibles para ejercer los derechos 
y las garantías consagrados en la Constitución y 
en los instrumentos de derechos humanos fir-
mados por el Estado mexicano, tales como: 

1. Tener el apoyo de las instituciones públicas, 
en el ejercicio y respeto de sus derechos;

2. Recibir servicios de salud; 
3. Acceso a la educación y, en su caso, reconoci-

miento de sus estudios; 
4. Ejercer el derecho al trabajo, pudiéndose de-

dicar a cualquier actividad, siempre que sea 
lícita, sin perjuicio de las disposiciones jurídi-
cas que resulten aplicables en la materia; 

5. Obtener el documento de identidad y viaje 
expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; 

6. Solicitar la reunificación familiar, y
7. Obtener el documento migratorio expe-

dido que acredite su condición de estancia 
como residente permanente. 

Otras de las obligaciones del Estado mexicano 
en la materia consisten en adoptar las medidas 
necesarias para brindar asistencia institucional a 
las personas refugiadas, así como auxiliarles con 
el objeto de facilitar su integración al país, to-
mando en consideración el contexto social y 
cultural de donde provengan, así como la perte-
nencia a grupos en situación de vulnerabilidad. 
Además, se deberá promover que las dependen-
cias y entidades federales, estatales y municipales 
brinden facilidades a las personas solicitantes y 
refugiadas para el acceso a los beneficios de sus 
programas.

Por su parte, las personas refugiadas tienen la 
obligación de respetar nuestra Constitución, las 
leyes y los reglamentos, así como las medidas que 
hayan sido adoptadas para mantener el orden 
público. 

Situación del refugio en México y la experiencia 
de otros países

Durante los meses de octubre y noviembre de 2018 
ingresaron a México al menos cuatro flujos de po-
blaciones migrantes provenientes de países 
centroamericanos ‒principalmente de Honduras‒, 
que por su magnitud y características, además 
de lo consecutivo de estos eventos, sentaron un 
precedente en la dinámica de los movimientos 
migratorios de la región respecto de lo que se 
conoce como caravanas migrantes.3 

Estos grupos de personas migrantes sumaron 
alrededor de 9 000 integrantes, quienes básica-
mente compartían la misma motivación para 
emigrar: la pobreza, la inseguridad, la escasez de 
oportunidades de desarrollo, los conflictos socio-
políticos y los contextos de violencia generalizada 
en los países de origen, por lo que buscaban sal-
vaguardar la vida y mejorar sus condiciones. Más 
de la tercera parte de estas personas (3 157) solici-
tó la condición de refugiado al llegar a México, ci-
fra que se sumó a las solicitudes que habían sido 
presentadas de manera cotidiana en la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar).4

Es probable que otra parte de las y los migran-
tes que ingresaron a México en esas caravanas 
haya solicitado refugio posteriormente, incluyen-
do a quienes entraron en los meses siguientes. 
Aunque no se sabe con precisión si el objetivo de 
estas personas desde su salida de sus países de ori-
gen era solicitar refugio en México o en Estados 
Unidos, lo cierto es que una parte importante lo 
hizo; quizá hubo quienes lo planearon durante el 
traslado o al ingresar a México. Estas decisiones 
dependen mucho de la información con la que 
cuentan las personas migrantes y de las posibili-
dades que ofrecen los países.

Se trata de un tema complejo que se agrava de 
cara a la política estadounidense en la materia. 
Las determinaciones del techo para el otorga-
miento de refugio en los años fiscales 2018 y 2019, 
establecidas por el presidente Donald Trump 
(45 000 y 30 000, respectivamente), son los lí-
mites más bajos desde que el Congreso de ese 
país aprobó la Ley de Refugiados de 1980, lo que 
en parte obedece a la instauración de medidas 
de seguridad para mejorar los criterios de elegibi-

3  En términos generales, las caravanas consisten en agrupaciones de personas migrantes con un mismo destino y propósito, aunque esto no excluye que durante su tránsito se sumen 
otras(os) migrantes con diferentes motivos. Esta forma de viajar en grupo ofrece, aparentemente, ciertas ventajas como son la protección y la compañía; además, de esta manera se 
hacen mayormente visibles las complicaciones y riesgos que se conllevan en la travesía y que afectan de modo distinto a las y los migrantes en función de ciertas condiciones como 
la edad, el sexo, la identidad genérica, entre otras. 
4  Se trata de cifras preliminares que corresponden únicamente a los flujos recibidos en ese contexto. Un informe reciente de la Comar a junio de 2019, aunque también preliminar, 
reporta un total de 5 328 solicitudes recibidas en noviembre de 2018.
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lidad.5  En 2018, Estados Unidos aceptó a 22 491 
personas refugiadas y, a julio de 2019, han sido 
aceptadas 24 673.6

Destacan también los acuerdos entre México y 
Estados Unidos para reducir la llegada de perso-
nas migrantes centroamericanas a la frontera sur 
estadounidense ‒a cambio de que el presiden-
te de ese país no impusiera aranceles graduales 
sobre productos mexicanos‒, en el marco de 
la Declaración Conjunta México-Estados Unidos 
del 7 de junio de 2019.  

Como parte de estos acuerdos se comprome-
tió la instrumentación de la sección 235(b) (2) (C) 
de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de los 
Estados Unidos de América, la cual implica que 
aquellas personas que crucen la frontera sur de 
ese país para solicitar refugio serán retornadas 
a México de manera inmediata, donde deberán 
esperar la resolución de sus solicitudes y, en tan-
to permanezcan en territorio nacional, tendrán 
oportunidades laborales, acceso a servicios de 
salud y opciones de educación.7 

En el ámbito de la jurisdicción de Estados Unidos, 
los departamentos de Justicia y de Seguridad 
Nacional publicaron ‒el 16 de julio de 2019‒ una 
regla final provisional conjunta en la sección 208 
(b) (2) (C) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad 
para imponer criterios a la elegibilidad de perso-
nas solicitantes que intentan ingresar a ese país a 
través de su frontera sur, pero que no solicitaron 
la protección contra la persecución o la tortura 
cuando estaba disponible en al menos un tercer 
país distinto al de ciudadanía, nacionalidad o 
de la última residencia legal habitual que hubie-
se transitado en su ruta a Estados Unidos. Con 
esta medida se pretende reducir las cargas al 
sistema de asilo estadounidense provoca-
das por solicitantes que no buscaron protección 
urgente en el primer país disponible, personas 
migrantes económicas que carecen de un temor 
legítimo de persecución, conflicto armado, violen-
cia o grave desorden público.8 Si bien la medida no 
afecta a la población mexicana,9 sí atenta contra 
las y los nacionales de cualquier otro país.

En suma, la adopción de un acuerdo entre Mé-
xico y Estados Unidos podría poner en riesgo a 
nuestro país, ya que no se cuenta con una base 
legal que lo sustente, y una actuación de buena 

fe podría resultar contraproducente. Además, 
México, al igual que otros países de la región, 
como Guatemala, no cuenta con la capacidad 
instalada suficiente para garantizar los estánda-
res mínimos de un tercer país seguro.

La experiencia en otros países es igualmente 
compleja. Quizá por ello los acuerdos de tercer 
país seguro son escasos. Por ejemplo, en la Unión 
Europea (ue), España y Grecia recibían a la mayor 
parte de las personas sirias solicitantes de refu-
gio y, en 2016, nombraron a Turquía como tercer 
país seguro; sin embargo, a pesar de que Europa 
cuenta con recursos económicos para atender 
a personas refugiadas, muy pocas obtienen la pro-
tección debido a que los países no se han puesto 
de acuerdo en la cuota de admisiones.

En el marco de este acuerdo, la ue destinó 6 000 
millones de euros a Turquía para la recepción 
e integración de solicitantes de refugio, recursos 
utilizados por proyecto específico y empleados de 
manera eficiente en servicios de salud y vacuna-
ción, clases de turco, entre otros. Sin embargo, al 
no ser parte de la Convención de Ginebra, Tur-
quía no contempla la figura de refugiado en su 
legislación y no cuenta con un sistema sólido de 
protección internacional (Hall, 2019).

Por otra parte, el acuerdo entre Canadá y Es-
tados Unidos data de 2002 y consiste en que las 
personas deben solicitar protección en el primer 
país al que lleguen ‒de estos dos‒. El acuerdo 
impide a las personas a quienes se les negó la 
protección en alguno de estos dos países solici-
tarla en el otro, o pedirla en ambos.10  Actualmente, 
las prohibiciones impuestas por el gobierno esta-
dounidense a su sistema de refugio podrían 
tener efectos en muchos países, incluyendo a 
Canadá, aunque ello no altera el contenido del 
acuerdo que tiene ese país con Estados Unidos.

Destaca el caso de Noruega, pues al ser un país 
que tiene un sistema de refugio funcional debido 
a que cuenta con recursos para personas refu-
giadas, cada año realiza un recuento de las 
necesidades de éstas y cada uno de sus munici-
pios establece su cuota de admisión; cabe señalar 
que Noruega tiene con Rusia un acuerdo de ter-
cer país seguro. 

Cada uno de estos países posee un particular 
grado de desarrollo, pero sobre todo hay grandes 

5  Véase https://www.dhs.gov/sites/default/files/publications/Refugees_Asylees_2017.pdf
6  Véase https://cis.org/Rush/Refugee-Resettlement-Admissions-FY-2018
7  Véase https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/467956/Declaracio_n_Conjunta_Me_xico_Estados_Unidos.pdf
8  Véase acnur, “Personas que necesitan protección internacional”, https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=5979dc184
9  Véase https://www.gob.mx/sre/prensa/posicionamiento-de-mexico-sobre-la-medida-de-estados-unidos-para-limitar-las-solicitudes-de-asilo?idiom=es
10  Véase https://www.emigraacanada.com/el-acuerdo-de-canada-tercer-pais-seguro-no-es-realmente-el-freno-de-muchos-refugiados-los-defensores/
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discrepancias en los recursos que se poseen para 
hacer frente al tema; por lo tanto, resulta com-
plejo establecer un análisis comparativo, ya que 
se parte de condiciones muy distintas. México es 
un país con limitación de recursos destina-
dos al tema de refugio, además de que arrastra 
los problemas de la mayoría de los grandes paí-
ses, como la inseguridad y la violencia, que no 
han sabido combatir los gobiernos en turno.

De hecho, ésta es una de las similitudes que com-
parten Turquía y México ‒aunque no se compara 
el número de solicitantes que reciben‒, ya que 
durante el traslado por el territorio de estos dos 
países las personas solicitantes de la condición 
de refugiado suelen ser víctimas de violencia y ac-
tos de xenofobia, además de los largos periodos 
que transcurren para que se emitan las reso-
luciones. En los tres años que lleva el acuerdo en 
operación, la ue ha reubicado a menos de 
18 000 sirios desde Turquía, de los 3.6 millones 
que se encuentran en ese país. Otro aspecto en 
común es que los acuerdos ue-Turquía y Estados 
Unidos-México vinculan temas económicos y co-
merciales con asuntos migratorios y humanitarios 
(Hall, 2019).  

La información presentada en esta sección nos 
lleva a reflexionar que la figura de tercer país se-
guro no ha sido del todo una medida que beneficie 
a las personas solicitantes de la condición de re-
fugiado. Lo que de entrada se busca es respetar 
el principio de no devolución; sin embargo, en 
muchos casos los países evaden sus responsabi-
lidades de apoyo humanitario contenidas en la 
Convención de 1957. 

Análisis con perspectiva proyectiva

En razón de las barreras a la elegibilidad para 
restringir el refugio en Estados Unidos, se 
espera que una gran parte de las y los migrantes 
que no logre presentar su solicitud intente 
hacerlo en México, sumándose al gran número 
que tiene nuestro país en este rubro.

La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(Comar) ha registrado un aumento vertiginoso 
en el número de solicitudes de la condición de 
refugiado recibidas en los últimos tres años: 
de 8 796 solicitudes en 2016, a 14 619 en 2017, 
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29 648 en 2018 y, con base en las peticiones re-
cibidas a junio de 2019 (31 355), la Comar pro-
yecta que al término del año la cifra ascienda 
a aproximadamente 80 000 solicitudes. La capa-
cidad operativa de la Comar es insuficiente para 
esta demanda, por lo que el Gobierno de México 
tendrá que analizar estas implicaciones en fun-
ción de los acuerdos bilaterales con Estados Uni-
dos, los acuerdos regionales y el principio de 
no devolución.

Según datos de la Comar, la tasa de personas 
reconocidas como refugiadas (2 938), en relación 
con el total de solicitudes concluidas en 2018 
(5 531), es de 53%, mientras que la tasa de personas 
que recibieron protección complementaria 
(1 365), con relación al total de solicitudes concluidas 
ese mismo año, es de 25%, lo cual, en conjunto, 
asciende a una tasa de 78 por ciento.11

11   Véase https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/473300/REPORTE_CIERRE_DE_JUNIO_2019.pdf

Fuente: Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar)
* Corte a junio de 2019, cifras preliminares.
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En el contexto descrito se identifican, al menos, 
tres supuestos respecto de esta población: 1) soli-
citantes de refugio en México como primer país; 
2) migrantes de tránsito por México ‒de manera 
regular o irregular‒ con destino a Estados Unidos 
en busca de refugio, y 3) migrantes que solicitaron 
o están en espera de solicitar refugio en Estados 
Unidos y aguardan en México la resolución de su 
trámite. El planteamiento de estos supuestos 
no significa hacer una distinción entre los grupos, 
sino identificar los escenarios a los que hace fren-
te el Estado mexicano, ya que, al encontrarse en 
su jurisdicción, a todas estas personas debe ga-
rantizarse el respeto de sus derechos humanos 
‒de entrada, las garantías jurídicas‒12  en el marco 
de la migración ordenada y regular, así como la 
intervención oportuna en aras de proveerles el ac-
ceso a los bienes y servicios indispensables para 
su sobrevivencia, en función de sus necesidades 
específicas. 

En virtud de lo anterior, es preciso tener en 
cuenta las siguientes consideraciones:

• Garantizar el respeto absoluto de los dere-
chos humanos de las personas solicitantes 
de refugio en México o en Estados Unidos. 

• Preservar la seguridad de las personas solici-
tantes durante su estancia en México. 

• Instalar albergues en sitios idóneos para res-
guardar la seguridad de las y los solicitantes, 
donde además se cumpla con las condicio-
nes básicas para su bienestar. 

• Adecuar los marcos jurídicos aplicables para 
acreditar su estancia legal en el país. 

• Promover el acceso al empleo y a los servicios 
básicos, conforme a los acuerdos bilatera-
les establecidos para tal efecto.  

• Impulsar programas flexibles de movilidad 
laboral, según la región del país donde se 
hospede la población solicitante. 

• Construir la capacidad política y operativa 
con las distintas entidades federativas para, 
en su caso, reubicar geográficamente a las y 
los solicitantes de la condición de refugiado. 

• Asignar presupuestos específicos en las enti-
dades receptoras de solicitantes de la condición 
de refugiado. 

Es importante tener en cuenta que tanto en Es-
tados Unidos como en México el proceso de 
resolución de las solicitudes de refugio es largo. 
En el caso de Estados Unidos, la alta demanda 
de solicitantes sugiere, al menos, dos posibilidades: 
a) que el plazo pueda extenderse aún más de lo 
que ha demorado en los últimos años, y b) que 
muchas de las solicitudes sean rechazadas, ya 
que anualmente se fija un techo o límite máxi-
mo, que incluso suele tener discrepancias con 
el número de admisiones reales. En el caso de 
México se espera que la demanda de solicitantes 
siga creciendo, como lo muestran las proyeccio-
nes de la Comar.

Esto significa que el Estado mexicano tendrá 
que disponer de un número importante de al-
bergues en los que se considere la diversidad de 
poblaciones y las necesidades específicas para 
su adecuada atención, según sus características 
o la pertenencia a un determinado grupo social.

Además de la seguridad jurídica, de entrada 
deben satisfacerse las necesidades básicas de 
alimentación, vivienda, cuidado de la salud, es-
colaridad, empleo, así como la regulación para 
su estancia legal conforme a las reformas corres-
pondientes a los marcos jurídicos aplicables.

Alternativas a la documentación

Además de los trámites de regularización migra-
toria pueden considerarse otras opciones de 
estancia, así como medidas temporales a favor 
de la migración segura, ordenada y regular. Por 
ejemplo, es oportuno plantear la facilitación de 
visado entre los países de la región centroame-
ricana, aplicable a grupos específicos, como pueden 
ser los visados de estudios. Otro ejemplo es la 
implementación de programas de movilidad la-
boral, no solo enfocados a la agricultura sino a 
los sectores económicos que destacan en las 
distintas regiones del país, para los cuales puede 
preverse el otorgamiento de tarjetas de residencia 
temporal y facilitar los trámites correspondientes. 
Algunos aspectos a considerar en este rubro son 
los siguientes: 

12  En el entendido de que los derechos humanos son inherentes a todas las personas, mientras que las garantías individuales son los mecanismos jurídicos o medios legales establecidos 
en la Constitución de cada país para que las personas puedan hacer valer sus derechos. En ese sentido, se habla de garantías de igualdad, garantías de libertad, garantías de seguridad 
jurídica, entre otras. 
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• Otorgar la condición de estancia temporal 
con permiso de trabajo conforme a requisi-
tos específicos. 

• No tomar decisiones en función de un grupo 
determinado o de la coyuntura. La legisla-
ción mexicana no prevé la expedición de 
algún documento que permita el tránsito 
de personas bajo el supuesto de tercer país 
seguro ni tampoco existe alguna medida 
de protección para permanecer en México 
y realizar el procedimiento de solicitud de 
condición de refugiado en otro país. 

• En el mismo sentido, se recomienda evitar 
el uso de documentación para cubrir otros 
fines distintos a su propósito. 

Cada una de estas posibilidades debe analizarse 
en función del proceso de regularización y de las 
medidas a implementarse en aras de la inserción 
social de las personas solicitantes de la condición de 
refugiado, a corto y mediano plazos.

Recomendaciones generales

En el marco de la migración internacional y la movili-
dad humana, los escenarios emergentes en México 
nos obligan a ampliar los conductos para su aten-
ción y estudiar los fenómenos con una perspectiva 
proyectiva. A partir de los escenarios analizados 
en este documento, se propone el estableci-
miento de acciones concretas para implementar 
en el corto plazo, de cara a la actual coyuntura. 
Sin embargo, hay otros elementos a considerar 
como parte de una visión más integrada, ade-
más de tener en cuenta la influencia de factores 
del clima internacional que pudieran incidir en el 
fenómeno migratorio.

Sin duda las condiciones de vulnerabilidad de la 
mayoría de las personas migrantes centroame-
ricanas y africanas ‒particularmente nna‒ que 
se encuentran en México de manera irregular, 
ya sea para buscar refugio en nuestro país o en 
Estados Unidos, obliga a pensar en las respon-
sabilidades del Estado mexicano para cumplir 
con los compromisos y acuerdos internacionales 
adoptados en materia de protección, refugio y 
asilo político.

El Pacto para la Migración Segura, Ordenada 
y Regular y el Pacto Mundial sobre Refugiados, 
ambos firmados en 2018, son un gran marco de 
referencia para la gestión migratoria y la gober-
nanza de las migraciones desde la perspectiva de 
la corresponsabilidad entre los Estados involucra-
dos en la atención del fenómeno a nivel regional.

En el ámbito nacional, la Ley de Migración (lm) 
establece que la situación migratoria de una per-
sona no impide el ejercicio de sus derechos y 
libertades reconocidos en la Constitución, en los 
tratados y en los convenios internacionales de 
los cuales sea parte el Estado mexicano, así como 
en la propia lm, y que el mismo Estado garan-
tizará el derecho a la seguridad personal de las 
personas migrantes, con independencia de su 
situación migratoria. La ley también estable-
ce que la Secretaría de Gobernación creará grupos 
de protección a migrantes que se encuentren 
en territorio nacional, con independencia de su 
nacionalidad o situación migratoria, y el Regla-
mento de la ley especif ica que los grupos de 
protección a migrantes tendrán como objetivo 
otorgar a las personas migrantes ayuda huma-
nitaria, primeros auxilios, asistencia migratoria, 
orientación e información sobre sus derechos. Por 
ello, es indispensable la vinculación entre gobier-
no y sociedad civil, así como la coordinación en 
los tres órdenes de gobierno y sus respectivas 
instituciones que interactúan con el fenómeno 
migratorio.  

En términos de acciones estructurales, en primer 
lugar es importante desarrollar la dimensión so-
cial de la migración en el ámbito institucional. 
Esto significa abordarla no solo desde la respon-
sabilidad que debe asumirse ante la problemática, 
sino desde una perspectiva amplia que ubique 
en el centro de las decisiones a las personas mi-
grantes, refugiadas y solicitantes de esta condición, 
a fin de darle no solo forma sino contenido a 
la política migratoria. En esa lógica se propone 
puntualmente lo siguiente, de manera inmedia-
ta y en el corto plazo:

• Garantizar el ejercicio de los derechos humanos 
de todas las personas que habitan y transi-
tan en México, especialmente el derecho a la 
solicitud de protección internacional.
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• Establecer protocolos y procedimientos es-
pecíficos ante la llegada de flujos extraordinarios 
de personas migrantes, a fin de evitar accio-
nes reactivas.

• Promover un observatorio migratorio con 
participación de las instituciones consagradas 
al tema, a efecto de anticipar situaciones de 
emergencia y potenciales necesidades de co-
yuntura.

• Dotar de recursos financieros suficientes a la 
Comar, así como de infraestructura, con per-
sonal profesional bien capacitado en la materia 
a fin de dignificar el procedimiento de las 
entrevistas, hacerlas más humanizadas para evi-
tar que el reconocimiento de la condición de 
refugiado y el otorgamiento de la protección 
complementaria se vuelvan trámites mecá-
nicos y convertirlos en procedimientos honrosos 
en los que no se revictimice a las personas so-
licitantes. También es necesario ampliar el 
número de oficinas al interior del país. 

• Elaborar una guía de procedimientos para la 
instalación de albergues temporales y viviendas 
para la población solicitante de la condición 
de refugiado, según sea el caso.

Debe considerarse que estas propuestas requie-
ren de acciones sustantivas en el ámbito legislativo 
para la aprobación de recursos en el Presupues-
to de Egresos de la Federación. Algunas de ellas 
también necesitan de la adecuación respectiva 
en los marcos normativos aplicables.

A su vez, en el largo plazo hay que colocar en 
el tintero soluciones duraderas bajo el principio 
de la responsabilidad compartida entre países. 
Los procesos estructurales que se están poniendo 
en marcha para el desarrollo económico de la región 
centroamericana y sur de México son una parte de la 
solución para gestionar la migración desde una pers-
pectiva regional.

El Plan de Desarrollo Integral con Centroamé-
rica es producto de esa visión. Destaca la firma 
del Acuerdo de Desarrollo Integral de la Región 
entre México con los gobiernos de El Salvador y 
Honduras, para extender hacia esos países 
el programa mexicano “Sembrando Vida”, cuyo 
propósito es generar oportunidades de desarro-
llo para que la gente se quede en su lugar de 

origen y que la migración sea una elección y no 
una necesidad.13

A nivel nacional, la Iniciativa “Juárez” tiene el 
propósito de dar trabajo en algunas ciudades 
fronterizas a las y los extranjeros que esperan su 
audiencia como solicitantes de refugio en Estados 
Unidos, a través de ferias de empleo en maqui-
ladoras, así como la instalación de albergues 
temporales donde podrán realizar su trámite de 
colocación laboral y contar con servicios de aten-
ción a la salud y alimentos, entre otros.14 

De manera transversal a las propuestas de corto y 
largo plazos, es indispensable plantear los proce-
sos de integración y reunificación familiar a partir 
de una política eficiente para todas aquellas per-
sonas que obtienen la condición de refugiado en 
México, pero también para quienes esperan una 
resolución por parte de nuestro gobierno o del 
estadounidense, ya que los tiempos de espera 
cada vez son más amplios en ambos países dado 
el incremento de solicitantes.

Para ello es necesario impulsar acciones con-
tundentes y permanentes que propicien un 
cambio cultural. Desde la perspectiva del gobier-
no se debe materializar el principio de respeto a 
los derechos humanos ‒que es el gran paraguas 
de las acciones gubernamentales‒ y generar un 
ambiente de empatía entre el servicio público y 
las poblaciones refugiadas y solicitantes de esa 
condición, así como colaborar en conjunto con 
la sociedad civil a través de campañas de sensibi-
lización para combatir la xenofobia y la discriminación 
que se ejerce en contra de estas poblaciones.

En esta perspectiva, se recomienda mirar a la 
interculturalidad como una herramienta de los 
procesos de integración, así como a las poblacio-
nes refugiadas y solicitantes de refugio como 
capital humano que puede ser parte del desarro-
llo económico de nuestro país, con lo cual podría 
impulsarse su empoderamiento. A partir del reco-
nocimiento de la diversidad y, sobre todo, de sus 
derechos estaremos en condiciones de ofre-
cerles un hogar digno.  

Por último, vale decir que en consistencia con 
el rol activo de nuestro país en la comunidad in-
ternacional como Estado parte de numerosas 
convenciones y tratados, México ha adquirido por 
ende una serie de obligaciones en materia de res-

13  Véase https://www.gob.mx/sre/prensa/comunicado-conjunto-mexico-honduras?idiom=es
14  Véase https://www.gob.mx/stps/prensa/presentan-iniciativa-juarez-para-garantizar-derechos-humanos-de-migrantes-207868?idiom=es
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peto y protección de los derechos humanos de 
las personas migrantes, refugiadas y beneficia-
rias de la protección complementaria. Del mismo 
modo, la legislación nacional es progresista en 
términos de protección, por lo que es responsabi-
lidad del Estado mexicano hacer valer todo este 
andamiaje. Pero, sobre todo, es preciso recuperar la 
memoria de la cultura migratoria de México a lo 
largo de la historia como hogar de miles de per-
sonas refugiadas.
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SUR DE MÉXICO

regulares e irregulares  
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INTRODUCCIÓN

L a frontera sur de México vive procesos so-
ciales complejos y contrastantes. Se trata de 
un espacio socioterritorial de inmensa ri-
queza cuyas poblaciones comparten un   
legado histórico, étnico y cultural; a la vez, 

esta frontera se convierte en el paso o límite de 
múltiples movimientos migratorios, regulares o 
irregulares.

Ante este contexto, este artículo tiene como 
objetivo analizar el comportamiento de los flujos mi-
gratorios (regulares e irregulares) registrados 
entre 2017 y 2018, y su influencia en la actual di-
námica migratoria. Para tal fin, la primera parte 
del trabajo aborda brevemente las condiciones 
que caracterizan a la región fronteriza ubicada 
entre México y Guatemala.

En segundo lugar, se examina el comporta-
miento de las entradas terrestres detectadas 
en la región, tomando como instrumentos1 de 
análisis los boletines mensuales de estadísticas 
migratorias de la Unidad de Política Migrato-
ria, Registro e Identidad de Personas (upmrip) y 
la Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur 
de México (Emif Sur). De los primeros se obtu-
vo información correspondiente al número de 
personas extranjeras y los eventos de extranjeros 
presentados ante la autoridad migratoria, re-
gistrados por el Instituto Nacional de Migración 
(inm). Por su parte, del segundo instrumento se 
tomó información de los flujos procedentes del 
sur entre 2017 y 2018.

Por último, en la tercera parte se emiten algu-
nas reflexiones finales sobre los retos que implican 
los cambios registrados en la dinámica migrato-
ria en la región de la frontera sur de México.

DIVULGACIÓN Dinámica regional transfronteriza

De acuerdo con Chavarochette (2014), desde su 
creación en 1882, la frontera entre Chiapas y 
Guatemala ha oscilado entre dos modelos: una 
frontera móvil y abierta (frontier) y una frontera 
límite o divisora (border). Es decir, una frontera mó-
vil y permeable que ha dado lugar al desarrollo 
de constantes relaciones e interacciones económi-
cas y comerciales en la región, y una frontera límite 
que busca delimitar el espacio político, geográfi-
co y territorial de los países colindantes, así como 
ordenar y regular el paso de los flujos migratorios 
y de refugio. 

Esto también ha significado, como resalta Gui-
llén (2016), que la región de la frontera sur haya 
transitado de tener interacciones fronterizas margi-
nales a desarrollar profundos vínculos y procesos 
transfronterizos. En otras palabras: ha pasado del 
intercambio de bienes, servicios y capitales a la 
construcción de complejos procesos sociales de-
rivados tanto de sus lazos históricos, económicos 
y socioculturales como de sus dinámicas labora-
les transfronterizas, formas de articulación entre los 
actores sociales y la configuración o reconfigura-
ción de espacios para el refugio y el asentamiento. 

Así, la frontera sur de México se ha convertido 
en una región de tránsito para múltiples personas 
y familias que buscan dirigirse a otros territo-
rios (Castillo, 2009), como Estados Unidos. Este 
proceso, sin duda, ha dado lugar a un incremen-
to de los flujos migratorios ‒principalmente en 
condición migratoria irregular‒ que cruzan o tran-
sitan por la frontera sur del país.

En otros casos, esta zona se ha convertido en 
un lugar de establecimiento (temporal o per-
manente) o lugar de trabajo por la significativa 
articulación económica transfronteriza (Nájera, 
2013), en su mayoría asociada a demandas espe-
cíficas del mercado laboral, como la inserción de 
personas trabajadoras migrantes en actividades 
del sector primario, principalmente procedentes de 
Guatemala.

De acuerdo con datos de la Emif Sur (2018), de 
un total de 258 476 eventos laborales transfron-
terizos, 43.5% del flujo correspondió al sector 
agrícola, 21.2% trabajó en actividades de cons-
trucción y 15.7% laboró en el sector comercial, 

Rocío del Carmen Osorno Velázquez
Juan Bermúdez Lobera

1  La información de estos instrumentos corresponde a número de eventos y no de personas, ya que alguien pudo haber entrado a México varias veces por diferentes motivos. 



mientras que 19.6% se distribuyó en otras acti-
vidades como el servicio doméstico (7.7%), el 
transporte (4.7%) y la manufactura (2.0 por ciento).

Según su tiempo de estancia, solo 14.2% de los 
flujos laborales fronterizos permanece en México 
por más de un mes en la región. Esto podría in-
dicar una importante presencia de movimientos 
pendulares (de entrada y salida) relacionados con 
visitas o por trabajo regional (85.8%) mediante la 
realización de actividades comerciales o de ser-
vicio, e incluso el desarrollo de tareas informales 
asociadas al tránsito de  personas migrantes que 
se dirigen a Estados Unidos.

Movilidad en la frontera sur, según condición 
migratoria

Ante este panorama, resulta particularmente re-
levante analizar la forma como se distribuyen y 
comportan los flujos migratorios, según su con-
dición migratoria. De este modo, puede ser posible 
entender cómo interactúan, se articulan y recon-
figuran estas dinámicas en la región, a la vez 
que permiten aportar pautas para identificar y 
emprender programas que contribuyan al desa-
rrollo regional de la frontera sur.

En especial, cabe señalar que la frontera Méxi-
co-Guatemala se ha distinguido por dos tipos de 
flujos migratorios: la migración regular o docu-
mentada y la migración irregular.

Por un lado, la primera se produce a través de 
canales regulares y legales, mediante los cuales 
las personas migrantes tienen la autorización 
para ingresar y permanecer en un país de acuer-
do con las leyes de ese Estado o de conformidad 
con acuerdos internacionales (Organización In-
ternacional para las Migraciones, 2006 y 2019).

A su vez, la segunda se caracteriza porque las 
personas se desplazan al margen de las normas de 
los Estados en cuanto al envío, tránsito o recepción, 
aunque ello no los exime de su responsabilidad 
para brindarles protección conforme a las leyes 
internacionales vigentes. La irregularidad se ob-
serva sobre todo en los casos en que las personas 
migrantes al atravesar las fronteras no cumplen 
con los requisitos administrativos solicitados, no cuen-
tan con la autorización necesaria o carecen de los 
documentos de viaje requeridos (oim, 2006 y 2019).

De acuerdo con los datos oficiales (upmrip, 2019), 
al identificar los flujos según su condición migra-
toria se observó que entre enero y julio de 2019 
se registró por la frontera sur de México un total 
de 1 370 580 entradas terrestres identificadas por 
el Instituto Nacional de Migración (inm).

De ellas, alrededor de 91% de las entradas vía 
terrestre en la frontera fueron regulares,2 princi-
palmente en calidad de visitante regional. A partir 
de 2016 se ha observado que este flujo ha sido de-
creciente, al pasar de 2.7 a 2.5 millones de entradas 
en 2018 (véase el Cuadro 1).

Entradas terrestres regulares

Entradas terrestres irregulares

2013

83 257

2014

 123 260

2012

2 510 924 

86 397

Año o periodo

2018 2019P
2017

135 019  124 69989 433

2015 2016

192 485 180 342

Condición migratoria
de entrada

2 194 591 1 888 088 2 339 383 2 759 010 2 682 983 2 539 760 1 245 881 

Ene.-jul.

Total 2 277 8482 597 321 2 011 348 2 531 868 2 939 352 2 772 416 2 674 779 1 370 580

P Información preliminar.
Las cifras pueden diferir de las publicadas en los informes de Gobierno y de Labores debido al proceso de validación de la información.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Secretaría de Gobernación, con base en información 
del inm y Banjercito, registrada en los puntos de internación de México y consulados

Flujo de entradas terrestres detectadas por el inm 
en la frontera sur de México, 2012-2019P 

CUADRO 1.

2 Los registros de entrada vía terrestre corresponden a los estados fronterizos de Chiapas, Quintana Roo y Tabasco, bajo cualquier condición de estancia, ya sea como persona 
extranjera no residente o residente.



saron en condición irregular por la frontera sur 
de México provenía, sobre todo, de Centroamérica, 
y solo 12.7% eran extrarregionales procedentes de 
Asia, África y el Caribe.

Por su parte, 9.1% de las entradas terrestres co-
rrespondió a personas extranjeras en situación 
migratoria irregular3  (véase la Gráfica 1). De este 
total, 87% de las personas extranjeras que ingre-

3 Los registros corresponden a los presentados ante el INM de los originarios de Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y otras nacionalidades. En este último caso solo aplica 
para las y los detectados en los estados fronterizos del sur.

Fuente: Elaboración propia con base en los boletines mensuales de estadísticas migratorias, 
2012-2019, Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (upmrip).
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Es necesario aclarar no obstante que es posible 
que exista un subregistro asociado a personas 
migrantes irregulares que no fueron detectadas 
por el inm. Usando la metodología empleada en 
el Prontuario sobre movilidad y migración inter-
nacional (upm-Conapo, 2016), tan solo en 2017 se 
estimó que esta cantidad fue de casi 270 419 mi-
grantes irregulares (upmrip, 2017).

En 2019 se espera que esta cifra pueda ser 
rebasada, considerando que a finales de 2018 y 
principios de 2019 las caravanas de personas mi-
grantes significaron un reto mayúsculo para el 
registro de entradas y regulación de los flujos mi-
gratorios. Cabe resaltar que entre 2017 y 2018 el 
flujo de entradas terrestres irregulares se incre-
mentó 51%, y en lo que va de 2019, hasta el mes 
de julio, casi se ha rebasado el flujo del año an-
terior, por lo que se espera que se alcancen los 
niveles de 2016.

Por lo que respecta a los puntos de internación 
y cruce de personas migrantes de este flujo, es 
posible señalar importantes singularidades de-
rivadas de su entorno y ubicación geográfica. 
Particularmente, conforme con los datos de la 
Emif Sur (2018), Tecún Umán-Ciudad Hidalgo 
(29.69%, para 2017, y 24.88%, en 2018) y La Mesi-
lla-Ciudad Cuauhtémoc (20.56%, 2017, y 21.84%, 
en 2018) destacan por tener el mayor registro 
de cruce de personas migrantes en tránsito irre-
gular procedentes de Guatemala, Honduras y El 
Salvador. A pesar de contar con puntos oficiales 
de internación, la mayoría de las personas mi-
grantes tiende a ingresar por la ribera del río y 
terrenos aledaños; de este modo les es posible 
evitar el control fronterizo por los llamados pun-
tos informales de cruce. 

Además, las regiones de El Ceibo y El Naranjo 
son otra importante zona de internación, cuyas 
condiciones naturales dificultan la gestión y el con-
trol migratorio. La primera registró un flujo 
irregular de 8.35% en 2017 y 9.41% en 2018, mien-
tras que la segunda 10.30% para 2017 y 7.71% 
para 2018.

Por su parte, en los estados de Chiapas y Ta-
basco los flujos irregulares mostraron una mayor 
tendencia por recurrir a los afluentes de ríos para 
su tránsito en pequeñas embarcaciones que cir-
cular por ciudades con mejor infraestructura y 
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conexión de comunicación carretera. Ejemplo de 
ello son algunas localidades de los municipios 
de Tenosique, Tabasco, y de El Pedregal, Gracias a 
Dios y La Palma, en Chiapas, lugares que se han 
convertido en  importantes puntos para ingresar 
a territorio mexicano.

Reflexiones finales

Con la lectura de este análisis puede observar-
se cómo la frontera México-Guatemala ha estado 
marcada por múltiples hechos históricos que van 
desde su pasado colonial al “refugio guatemalteco” 
y la migración transfronteriza.  Particularmente 
en este último aspecto se detectó que entre 2017 
y 2018 la región fronteriza tuvo un incremento 
sustancial de 51% en los ingresos terrestres irre-
gulares, mientras que los terrestres regulares 
registraron un descenso de 5 por ciento.

La frontera sur se ha convertido en un espacio 
de coexistencia de migración laboral transfron-
teriza, migración de tránsito y de emigración 
de connacionales a Estados Unidos, con lo cual 
se han generado procesos de mayor complejidad 
(Ángeles y Rojas, 2009: 147).  Bajo este contexto, 
el ingreso irregular de los flujos regionales y ex-
trarregionales constituye un gran desafío para la 
gestión migratoria, sobre todo si se consideran 
los compromisos adquiridos por México en el 
Pacto Mundial sobre Migración, acuerdo global 
que tiene como ejes la responsabilidad compar-
tida, la no discriminación, los derechos humanos 
y la cooperación (OIM, 2018).

Por ende, privilegiar la migración segura, ordenada 
y regular debe ser una encomienda ineludible 
para el Gobierno de México. Ello implica mejo-
rar los mecanismos que faciliten y promuevan 
el cumplimiento de los trámites migratorios; dar 
mayor difusión de las ventajas que comprende 
la regularización de la condición migratoria (para 
personas migrantes y empleadores) para entrar 
y permanecer en México; advertir sobre los al-
tos riesgos de la migración irregular; desarrollar 
y fortalecer estrategias para ubicar y desmante-
lar redes de trata y tráfico de personas; reforzar 
acciones que garanticen la seguridad humana 
de las personas migrantes, y promover acciones 
coordinadas que fomenten la cooperación regio-

nal, la protección a los derechos humanos y el 
desarrollo para evitar las migraciones por ham-
bre y violencia. 
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CAUSAS DE 
LA MIGRACIÓN

Como parte del levantamiento de la Encuesta sobre Migración 
en la Frontera Sur de México (Emif Sur), de enero a septiembre 
de 2019 se entrevistó a 4 311 personas migrantes centroamericanas 
provenientes de Guatemala, Honduras y El Salvador, repatriadas 
por las autoridades migratorias mexicanas y estadounidenses. 
Para conocer las causas de la migración de estos flujos se puede 
observar que de ellos:

33.1% son nacionales de Guatemala, 
27.0% de Honduras y 39.8% de El Salvador

Del total de personas entrevistadas, 
82.6% corresponde a hombres y 17.4% a mujeres 

La edad promedio es de 28.5 años 

Con respecto a su situación conyugal, 
46.9% son unidos y 53.1% no unidos

 

Falta de oportunidades laborales o crisis económica

Ingresos muy bajos o malas condiciones de trabajo 

Motivos familiares (separación familiar, 
reunificación familiar, violencia familiar)

Violencia o inseguridad 

Desastres naturales

CAUSAS DE LA MIGRACIÓN

6.5%6.7%

0.1%
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La movilidad humana asociada con facto-
res ambientales es una causa de creciente 
preocupación a nivel internacional. Los 
efectos adversos del cambio climático y 
los desastres por fenómenos naturales 

pueden tener diversos impactos en el bienestar 
y en la seguridad de las personas. El Grupo In-
tergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático ha señalado que la migración podría 
ser una de las consecuencias más graves del 
cambio climático, ya que millones de personas 
tendrían que desplazarse a causa de la erosión 
de la línea costera, de las inundaciones del litoral 
y de los estragos en la agricultura (Organización 
Internacional para las Migraciones, 2008). Asi-
mismo, los desastres por fenómenos naturales 
‒como terremotos, inundaciones, huracanes y 
tsunamis, entre otros‒ han provocado 227.6 mi-
llones de desplazamientos desde 2008 (Internal 
Displacement Monitoring Centre, 2017: 31). 

Conviene señalar que a diferencia de los flujos 
laborales o económicos ‒que se han logrado es-
timar con cierta precisión dentro de los estudios 
migratorios‒, en el caso de la migración am-
biental no se ha podido lograr lo mismo. Es decir,  
existe una laguna estadística con respecto a la 
cuantificación de los movimientos provocados por 
efectos adversos del cambio climático o la de-
gradación ambiental, especialmente de aquellos que 
cruzan alguna frontera internacional. 

Como campos de estudio individuales, la mi-
gración y el cambio climático cuentan con una 
extensa literatura académica; sin embargo, en 
la actualidad no existe una definición internacio-
nalmente aceptada en torno al término migración 
ambiental. Esto se debe, en parte, a las com-
plejidades que implica delimitar los eventos 
medioambientales repentinos, como huracanes o 
sismos, de los medioambientales de degrada-
ción progresiva en el tiempo.

DIVULGACIÓN Por ello, la oim, en su reunión de consejo número 
94, llevada a cabo en 2007, formuló una defini-
ción operativa que intenta captar la complejidad 
y amplitud del término migrantes por razones 
ambientales:

Los migrantes por motivos ambientales son personas o 
grupos de personas que, principalmente en razón de un 
cambio repentino o progresivo en el medio ambiente, 
que incide adversamente en sus vidas o en las condicio-
nes de vida, se ven obligados a abandonar el lugar habitual 
de residencia, u optan por hacerlo, ya sea temporalmente 
o con carácter permanente, y que se desplazan dentro 
del país o al extranjero. (oim, 2014: 15)

Con base en la amplitud de lo que puede entenderse 
por migración ambiental,  se ha avanzado tam-
bién en la medición de un aspecto específico del 
fenómeno. Es así como una gran cantidad de los 
datos existentes se concentran en la estimación 
de los desplazamientos internos por desastres 
naturales.

En este sentido, cabe señalar que en 2005 el 
Centro de Estudios Migratorios de la Secretaría 
de Gobernación impulsó el levantamiento de un 
módulo especial con respecto al huracán “Stan” 
dentro de la Encuesta sobre Migración en la 
Frontera Guatemala-México (Emif GuaMex). Ese 
desastre ocurrió entre el 3 y el 6 de octubre de 
2005, afectando gravemente varias comunida-
des de Guatemala, México, El Salvador, Belice, 
Costa Rica y Nicaragua. Derivado de este levan-
tamiento de información fue posible concluir 
que 21.4% de la población migrante encuestada 
(N=149 349) manifestó haber perdido su trabajo 
como consecuencia de este desastre (Instituto Na-
cional de Migración et al., 2006: 230).

Más allá de este esfuerzo pionero en la materia, 
desde la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas (upmrip) se avanza en el 
estudio de la migración ambiental consideran-
do que en México existen grandes retos para su 
atención integral. En el Prontuario sobre pobla-
ciones migrantes en condiciones de vulnerabilidad, 
publicado en 2018, se señala la importancia de 
considerar al cambio climático y los desastres 
naturales como causas de la migración, además de 
la necesidad de avanzar en el establecimiento 
de métodos que permitan medir estos despla-
zamientos, a efecto de dimensionar su impacto 

Juan de Dios Orea Orea
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en la migración internacional (Martínez et al., 
2018: 21).

A partir de esta preocupación, durante los me-
ses de agosto a octubre de 2018, el Centro de 
Estudios Migratorios de la upmrip elaboró un 
“Módulo sobre Migración Ambiental y Violencia” 
(mmav)  para incluirse en la Encuesta sobre Mi-
gración en la Frontera Sur (Emif-Sur). Luego de 
su análisis y estudio por parte de las instituciones 
públicas que conforman la Comisión Técnica de 
la Emif Sur, se acordó levantar el mmav en la re-
gión norte de Centroamérica durante los meses 
de abril a septiembre de 2019. 

Tras considerar que los desplazamientos por 
desastres derivados de fenómenos geológicos o 
hidrometeorológicos conforman solo una parte 
del estudio de la migración ambiental, la upmrip 
planteó la necesidad de incluir dentro del mmva pre-
guntas que contemplaran los efectos adversos 
del cambio climático en la migración internacio-
nal. Por ello, uno de los objetivos fundamentales 
del mmva es cuantificar el número de personas mi-
grantes provenientes de Guatemala, Honduras 
y El Salvador que se desplazan por razones am-
bientales y cuyo destino es México o Estados Unidos.

Además, frente a un panorama de crecientes 
flujos migratorios provenientes de los países de 
la región norte de Centroamérica, donde se 
observan desplazamientos por violencia o como 
resultado de condiciones económicas adversas, 
se consideró importante adoptar un entendi-
miento progresivo del carácter multifactorial de 
las migraciones en esta región. Esto sin duda 
orienta a pensar sobre posibles vinculaciones del 
medio ambiente con situaciones tan diversas 
como la violencia, los factores económicos y la 
seguridad alimentaria en la región como deto-
nadores de la movilidad humana.

Por ello, el mmva desarrolla cinco temáticas cla-
ve que identifican las afectaciones en los últimos 
12 meses a la vida o al bienestar de la población 
encuestada. La primera pregunta versa sobre el 
tema de la violencia; la segunda en torno al medio 
ambiente; la tercera en cuanto a los desastres 
por fenómenos naturales; la cuarta sobre la per-
cepción respecto de la migración ambiental, y la 
quinta y última con relación al tema de la segu-
ridad alimentaria. Estas preguntas servirán para 
indagar sobre las causas de los daños a la integri-

dad física y patrimonial de las personas migran-
tes en sus países de origen durante el año previo 
a su entrevista, ya sea en las dimensiones am-
bientales (cambio climático, medio ambiente 
o desastres naturales) o su vinculación con he-
chos de violencia/inseguridad.

En línea con los objetivos del Pacto Mundial 
para una Migración Segura, Ordenada y Regu-
lar, firmado por México el 10 diciembre de 2018, 
el Centro de Estudios Migratorios de la upmrip 
avanza en el desarrollo de instrumentos de me-
dición que permitan atender el vacío de datos 
existente en materia de migración ambiental. 
Resulta importante en este sentido destacar que 
el mencionado Pacto establece que los desastres 
naturales, los efectos adversos del cambio climático 
y la degradación ambiental son factores contra-
rios y de tipo estructural que obligan a las personas 
a abandonar su país de origen.

Frente a la violencia o la falta de empleo o 
alimentos ‒situaciones que tienden a tener re-
percusiones inmediatas en la integridad y seguridad 
de las personas‒, los efectos progresivos y lentos 
provocados por el cambio climático o la degra-
dación ambiental tardan en impactar la vida de 
las comunidades.  Por ello, es posible que las y los 
migrantes por razones ambientales  no reconozcan 
las causas medioambientales subyacentes que 
inciden negativamente en los medios de pro-
ducción y que pueden provocar falta de empleo 
u otro de tipo de efectos sociales. 

Además, se debe considerar que la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (fao) ha señalado al Corredor 
Seco ‒una franja que se extiende desde el sur 
de México hasta Panamá y que sufre de forma 
especialmente aguda de ciertas inclemencias 
climatológicas‒ como una vulnerabilidad que 
simboliza los efectos del cambio climático y la 
necesidad urgente de construir una mayor resilien-
cia en la región (fao, 2019).  

Por ello, resulta crucial avanzar en la realiza-
ción de investigaciones y estudios que, desde 
una perspectiva multidisciplinaria e interinstitu-
cional, permitan continuar indagando sobre las 
causas ambientales que pueden motivar la mi-
gración internacional. En este sentido, conviene 
señalar que durante enero de 2020 la upmrip 
publicará la base de datos del Módulo sobre Mi-
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gración Ambiental y Violencia levantado en la 
región norte de Centroamérica durante los me-
ses de abril a septiembre de 2019, misma que se 
encontrará disponible pública y gratuitamente 
a través de la página de internet de la Encuesta 
sobre Migración en la Frontera Sur (https://www.
colef.mx/emif/). 
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El 4 de diciembre de 2000, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, ante el 
aumento en el mundo de los flujos mi-
gratorios, proclamó el Día Internacional 
del Migrante (mediante la Resolución 

55/93). Diez años atrás (1990), en ese mismo día, 
la Asamblea ya había adoptado la Convención In-
ternacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Fa-
miliares (Resolución 45/158). Todo ello preparó el 
camino para la aprobación, en 2018, de dos nue-
vos acuerdos de carácter internacional: el Pacto 
Mundial para una Migración Segura, Ordenada y 
Regular y el Pacto Mundial sobre los Refugiados.

Sea que las personas migren voluntariamente, 
por necesidad, desplazadas por la fuerza o en 
busca de protección internacional, todas ellas tie-
nen en común que, al encontrarse en países distintos 
al suyo, esta situación constituye la posibilidad 
de lograr nuevas oportunidades para reiniciar 
o mejorar su vida al aportar sus conocimientos y 
experiencia al desarrollo de los lugares donde 
se encuentran.

La migración internacional ha crecido de ma-
nera notable desde el comienzo de este siglo. 
Según la Organización de las Naciones Unidas 
(onu), en el mundo, “en 2017, el número de per-
sonas migrantes alcanzó la cifra de 258 millones, 
frente a los 173 millones de 2000”, por lo que, en 
la actualidad, una gran cantidad de personas 
vive en un país distinto a su lugar de origen, lo 
cual significa ¡el mayor número hasta ahora! Al 
respecto, cabe destacar que alrededor de la mi-
tad de esta población son mujeres migrantes, 
quienes tienen y representan una participación 
importante, no solo numérica sino también de 
forma cualitativa, dentro de los flujos migratorios.

DIVULGACIÓN

Jesús Elías García González

Es por ello la relevancia de enfatizar la participa-
ción activa de las mujeres migrantes durante la con-
memoración del Día Internacional de las Perso-
nas Migrantes este 2019, ya que:

• Representan 48.4% (124.6 millones), casi la 
mitad del total, de los 257.7 millones de 
personas migrantes en el mundo (Conapo-
Fundación bbva Bancomer, 2018).

• Un dato importante para su dimensión re-
gional es que configuran 48 % de todas las 
personas migrantes internacionales, con di-
ferencias considerables entre las diversas 
regiones: Europa, con el porcentaje más alto 
(51.9 %), seguida de América Latina y el Cari-
be (51.6 %), América de Norte (51.2 %), Oceanía 
(50.2 %), África (45.9 %) y Asia (41.6 %), según 
la ocde (2013). 

Ahora bien, el resultado positivo de la relación 
migración y desarrollo es una cuestión evidente, 
argumentada a través de numerosos estudios. 
Sin embargo, este vínculo complejo ha cobrado 
nuevas dimensiones en un contexto de mayor 
cooperación internacional y una progresiva glo-
balización de los mercados laborales. A este 
respecto, organismos y agencias internacionales 
manifiestan que la migración internacional:  

• Puede contribuir al crecimiento y a la pros-
peridad de los países de origen y de destino, 
si se encara adecuadamente, además de ser 
provechosa para las propias personas mi-
grantes (oim); 

• No es un juego de suma cero en el que uno 
gana a expensas de los demás. En el mejor de 
los casos, beneficia al país de acogida, al país 
de origen y a las propias personas migran-
tes... Se está empezando a descubrir cómo se 
puede lograr que la migración contribuya de 
forma más sistemática al desarrollo (onu), y 

• Tiene enormes consecuencias en el creci-
miento y la mitigación de la pobreza en los 
países de origen y de destino (Banco Mundial).
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Conforme a lo antes expuesto, es fundamental 
que tanto las sociedades de origen como de destino 
sean conscientes de la importancia de las personas 
migrantes, y en específico de las mujeres migran-
tes, quienes tienen un papel significativo dentro de 
los flujos migratorios,  y son agentes de cambio en 
las sociedades en las que se encuentren.
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En materia de desarrollo, las mujeres en contex-
tos de movilidad internacional:

• Aportan 50% de los 582 000 millones de dó-
lares (mdd) que representan las remesas 
enviadas a nivel mundial, según el Banco 
Mundial (2015). 

• Contribuyen con la misma cantidad total de 
remesas que envían los hombres, pero en una 
cantidad mayor en proporción a sus ingresos, 
pues ganan menos que los hombres (oim).

• Representan 41.6% (68.1 millones) del total 
de las y los trabajadores migrantes, frente a 
58.4% (95.7 millones) de los hombres. Ade-
más, 45.8% se encuentra en edad de trabajar 
(oit, 2017). 

Sin embargo, también se debe considerar seria-
mente a las remesas sociales (y no únicamente 
las económicas) surgidas por los cambios estruc-
turales con respecto al género, tales como:

• Estructuras normativas (ideas, valores y creen-
cias, incluyen normas para los comportamientos 
interpersonales y de propiedad conforme la 
edad y el sexo; nociones de responsabilidad 
intrafamiliar; principios de buena vecindad; 
participación en la comunidad, y aspiracio-
nes para la movilidad social); 

• Sistemas de prácticas (acciones que dan forma 
a las estructuras normativas; por ejemplo, labo-
res del hogar, prácticas religiosas y patrones de 
participación social y política ‒comportamien-
to organizacional‒), y

• Capital social, tanto los valores como las nor-
mas fueron remitidos socialmente.

Estas remesas sociales son de carácter circular y 
pueden ser colectivas o individuales, y su inter-
cambio e impacto es posible verlos reflejados en 
todos los países involucrados. Así, por ejemplo 
‒a nivel internacional‒ las mujeres migrantes en 
una crisis suelen ser las primeras en reaccionar 
sea en el país de origen o en el de destino y cum-
plen un papel fundamental en el cuidado, el sostén 
y la reconstrucción de sus comunidades, además 
de mejorar los medios de vida y la salud de sus fa-
milias, y fortalecer la economía (onu mujeres).
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1. Para mayor información sobre el ptat puede consultarse el sitio https://www.empleo.gob.mx/sne/programa-trabajadores-agricolas-temporales-mexico-canada

Las y los interesados en integrarse a este pro-
grama lo pueden hacer a través del Servicio 
Nacional de Empleo (sne) de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social,1  cuyo porcentaje de éxito 
en las solicitudes es alto.

En términos absolutos, ha sido posible observar 
una tendencia ascendente tanto en las solicitu-
des de visa como en los eventos de colocación. 
En 2018, del total de las solicitudes de visa, 98.0% 
resultó en un evento de colocación; no obstante, 
ha podido verse que el número de peticiones dis-
minuyó ligeramente, situación que no ocurría 
desde 2009.

En junio de 1974, la f irma del Memo-
rándum de Entendimiento entre los 
gobiernos de México y Canadá propició 
el establecimiento del Programa de Tra-
bajadores Agrícolas Temporales (ptat), a 

partir del cual se acordó un circuito de migración 
laboral de carácter estacional por medio del cual 
pudiera atenderse la demanda de mano de obra 
de los campos agrícolas en ese país. Así, este 
programa ha estado en operación de manera 
ininterrumpida por 45 años y se ha convertido 
en un referente en el tema de la movilidad labo-
ral. Cabe mencionar al respecto que entre 2007 y 
2018 se colocó a través del ptat a más de 227 000 
jornaleros(as) mexicanos(as), quienes han goza-
do de distintos derechos.

DIVULGACIÓN

Graciela Martínez Caballero
Rubén Chávez Cruz

Solicitudes de visa y eventos de colocación de trabajadores(as) 
temporales agrícolas mexicanos(as) en Canadá, 2012-2019
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Según datos del sne, en promedio, 97.0% de 
esta fuerza laboral corresponde a hombres y 3% 
a mujeres; la mayoría de las y los trabajadores 
se declararon casados o en unión libre (95% en 
promedio entre 2016 y 2018), seguido de quienes 

manifestaron ser separados o madres solteras. 
Destaca que quienes se dijeron solteros son los 
que en menor medida aplican a este programa, 
lo cual marca en él un fuerte sentido familiar al 
programa.

2016

2017

2018

TOTAL

Unido

Separado

Madre soltera

Soltero

Viudo

Divorciado

Valores vacíos

3231.4%

1.1% 248

0.8% 175

0.6% 137

0.4% 101

0.1% 19

22 534100%

95.5% 21 531

0 20 40 60 80 100

0 20 40 60 80 100

0 20 40 60 80 100

TOTAL 100% 23 676

95.4% 22 584Unido

Separado 2861.2%

Madre soltera 1.0% 240

Soltero 0.9% 220

Viudo 0.7% 156

Divorciado 0.7% 154

Valores vacíos 0.2% 36

TOTAL 100% 23 974

95.5% 22 902Unido

Separado 2641.1%

Madre soltera 0.9% 220

Soltero 1.0% 246

Viudo 0.7% 154

Divorciado 0.6% 148

Valores vacíos 0.2% 40

%

%

%
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agrícolas mexicanos(as) 
colocados(as) 
a través del ptat, 
según situación 
conyugal, 2016-2018

GRÁFICA 2.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas, Segob, con base en los registros del Programa 
de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá.



Casi la mitad (48.8% en 2018) señaló ser originaria 
de seis entidades federativas. Llama la atención 
el hecho de que de éstas solamente Michoacán y 
Guanajuato son estados considerados como de lar-
ga tradición migratoria hacia Estados Unidos, lo 
cual sugiere que la distribución por estados del 
movimiento migratorio agrícola hacia Canadá es 
distinta al de Estados Unidos. 

Así, los estados que más se han beneficiado del 
ptat son Tlaxcala y el Estado de México, los cuales 
desde 2016 ininterrumpidamente han ocupado 
el primero y segundo lugares. En 2018, la mayor 
parte (90.0%) de las y los trabajadores mexicanos 
se dirigió a las provincias de Ontario, Quebec y 
Columbia Británica.

Total general
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34

Año

Trabajadores(as) temporales agrícolas mexicanos(as) 
colocados(as) a través del ptat, según estados de 

origen en México y provincias de destino en Canadá, 
2016, 2017 y 2018

CUADRO 1.

PROVINCIAS DE DESTINOESTADOS DE ORIGEN

Fuente: : Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en los registros del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá.
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Del total de personas trabajadoras insertadas en 
el ptat, la mayor parte terminó el contrato esta-
blecido inicialmente; por ejemplo, en 2018, 61.3% 
de las y los trabajadores laboró, en promedio, 
6.3 meses (contrato completo), mientras que 
quienes no concluyeron el contrato por no haber 
más trabajo, es decir, por causas ajenas a su vo-
luntad, laboraron en promedio 5.3 meses.
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NA 6.3 5.1 4.3 3.4 3.3 5.6

241.7 151.1 85.8 2.3 0.9 1.6 0.0

NA 6.2 5.1 4.2 3.6 3.5 NA

260.0 168.7 85.7 2.5 1.0 2.0 NA

NA 6.2 5.1 3.9 3.7 3.5 NA

371.7 201.8 164.4 2.0 1.4 2.2 NA
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Por su parte, las remesas totales ‒las cuales in-
cluyen los montos enviados desde Canadá, así 
como los traídos a su regreso a México‒ han ve-
nido en aumento: en 2018 se reportaron 371.7 
millones de dólares canadienses.

Trabajadores(as) temporales agrícolas mexicanos(as) 
colocados(as) a través del ptat, según motivo 

de regreso, 2016-2018

GRÁFICA 3.

NA. No aplica.
Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Segob, con base en los registros del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá.



A 45 años de vigencia del ptat no solo puede 
constatarse la existencia de posibilidades de ne-
gociar oportunidades laborales por la vía regular 
para nuestros connacionales, sino también 
la vigencia de un marco por medio del cual 
sea posible buscar programas similares con 
otros países, con pleno respeto de los derechos 
de nuestras mexicanas y mexicanos y en cum-
plimiento de las normas de esas naciones con el 
objetivo de complementar las necesidades de 
ambas partes.
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RESEÑA

Salvando fronteras. Migración internacional 
en América Latina y el Caribe

Katherine M. Donato, Jonathan Hiskey, Jorge Durand 
y Douglas S. Massey (coordinadores)

Si te interesa consultar la publicación Salvando fronteras. Migración internacional en América Lati-
na y el Caribe, ¡ven a la Biblioteca de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas!, 
ubicada en Versalles 15, piso 2, col. Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, donde además po-
drás encontrar para su consulta cerca de 11 000 materiales bibliográficos especializados en movilidad 
humana. ¡Te esperamos!

Salvador, Guatemala, Haití, México, Nicaragua, 
Paraguay, Puerto Rico, Perú y República Domi-
nicana, así como por la multiplicidad de aspectos 
trabajados y su complementariedad al utilizar, de 
manera comparativa, las mismas bases de datos.

Esta obra es imprescindible para todas las per-
sonas interesadas en los procesos migratorios 
actuales en contextos latinoamericanos, ya que 
representa un marco de referencia inigualable 
al ser la primera evaluación sistemática y com-
parativa de los patrones migratorios de América 
Latina y el Caribe que toma el caso mexicano 
para establecer tales contrastes, al constatar que 
el origen de los flujos migratorios es de gran rele-
vancia en la definición de los patrones y procesos 
de migración internacional en la región.

Esta obra colectiva evalúa sistemáticamente dis-
tintos patrones migratorios de América Latina y 
el Caribe, a través de un detallado análisis com-
parativo cuyo origen es el caso mexicano. A partir 
de las bases de datos del Proyecto Latinoameri-
cano de Migración (lamp) y del Mexican Migration 
Project (mmp), se desarrollan diferentes tipos de 
estudios sobre el tema migratorio con relación a 
los procesos, selectividad y regularización migra-
toria, la educación, género, redes sociales, 
salud, trabajo, remesas y violencia social,  con la 
finalidad de conocer de qué manera la migra-
ción mexicana es similar o diferente a la de los 
demás países del hemisferio.

Es una publicación pionera debido a la diver-
sidad de las naciones estudiadas: Costa Rica, El 



Ya está disponible en la página 
de internet de la Unidad de 
Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas 
el Atlas sobre movilidad 
y migración 
internacional, 2018, 
con los mapas de las 32 
entidades federativas, 
los cuales contienen
información sobre 
los “Eventos de extranjeros 
presentados ante 
la autoridad migratoria 
mexicana, según municipio 
de detección y principales 
nacionalidades”. 

Consúltalo en:
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Atlas_2018 
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sobre

movilidad 

internacional
Cuba
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España
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Guatemala

Honduras
India
Israel

República Checa

Belice
Colombia

y migración



La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas 
te invita a conocer su Biblioteca, única en todo México especializada 

en movilidad y migración internacionales. Sobre estas temáticas 
podrás encontrar en ella más de 6 500 libros. 

¡Visítanos, tenemos para ti servicios de orientación, consulta en sala, 
préstamo interbibliotecario y una atención personalizada!

También puedes visitar su librería para adquirir publicaciones 
especializadas en el tema migratorio.

Ambas están ubicadas en Versalles núm. 15, piso 2, col. Juárez, 
alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06600. Para mayores 

informes, llámanos al 5128 0000, extensiones 33974 o 33971


